RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003254, Ent. N°7575/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia Municipal de Montevideo relacionadas con el Convenio suscrito con la Agencia Nacional de Vivienda;

RESULTANDO:  1) que en el convenio referido, que fuere suscrito con fecha 05.11.10 por la Intendencia, adquiere viviendas usadas, que integran el patrimonio fiduciario bajo administración de la ANV, con el fin de destinarlas al realojo de familias beneficiarias del PIAI, Programa de Integración de Asentamientos Irregulares;
2) que las viviendas a adquirir son los siguientes inmuebles: a) dos viviendas en Cerro Norte padrón 151.725 unidades 208 y 210, b) dos viviendas en La Teja Norte Padrón 35.509, Unidades 003 y 303,   c) tres viviendas en Colón Padrones 110402/203, 110310/003 y 110382/102,  d) dos viviendas en Casavalle Padrones 110733/008 y 117646/003, e) una vivienda en Malvín Norte Padrón 112011/002;
3) que el plazo del presente Convenio es hasta el 31.12.11 prorrogable automáticamente hasta el 30.06.12;
4) que habiendo reservado los rubros necesarios para la adquisición de los dos primeros inmuebles, este Tribunal con fecha 09.02.11 cometió  a la Contadora Delegada en la Intendencia la intervención del gasto de 327.870 Unidades Indexadas equivalentes a $ 701.322,13 correspondiente a la adquisición de los Padrones 151.725/1/210 y 35.509/J/303 de Montevideo, previo control de la imputación en el Rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
5) que de acuerdo con la Resolución Nº 0311/12 de fecha 09.08.12 la Agencia Nacional de Vivienda resolvió ampliar a la nómina, seis viviendas: a) una vivienda ubicada en Malvín Norte, Iguá y Mataojo, Padrón 61.486/008, b) cinco viviendas ubicadas en La Teja Norte, Batlle Berres 5037, Padrón 35.509, Unidades 002,202,103,303,201, las cuales se regirán por los términos y condiciones establecidas en el referido acuerdo, cuyo plazo se ampliará hasta que se efectivice la compra de dichas viviendas;
6) que por Resolución Nº 5368/12 de fecha 03.12.12 la Intendenta resolvió sustituir la nómina de las viviendas incluidas en el acuerdo celebrado con la ANV, aprobado por Resolución Nº 4957/10 de fecha 25.10.10 por las expresadas en el Resultando precedente, ampliando el plazo de dicho acuerdo hasta la efectiva compra de las viviendas;
7) que con fecha 19.12.12 se efectuó la imputación de la suma de $ 2:437.426,34 con cargo al Derivado 381000, sin disponibilidad;

CONSIDERANDO: que no se pueden comprometer gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.”
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